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CONVOCATORIA

Con fundamento en el artículo 36, inciso 2, del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM, el Consejo Académico del 
Área de las Humanidades y de las Artes (CAAHyA), mediante 
su Comisión Especial de Lenguas, convoca al proceso de 
evaluación en línea de candidatos a profesores de lenguas 
de la UNAM.

CANDIDATOS

1.	 Los candidatos sujetos a evaluación serán aquellos que aún 
no posean título de licenciatura en el área de enseñanza 
de lenguas y que sean postulados para su contratación 
como profesores interinos de asignatura o como profesores 
prestadores de servicios profesionales independientes, 
por alguna entidad académica de la UNAM que cuente 
con un centro de enseñanza de idiomas, o que mantenga 
un programa académico que justifique la impartición de 
cursos de lenguas.

2.	 Los egresados de los siguientes programas de la UNAM: 
a) Curso de formación de profesores de lenguas-culturas 
de la Escuela Nacional de Lenguas, Lingüística y Tra-
ducción (ENALLT), b) Curso de formación de profesores 
de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán (FES 
Cuautitlán), c) Licenciatura en Enseñanza de Inglés de la 
Facultad de Estudios Superiores Acatlán (FES Acatlán), 
d) Licenciatura en Letras Modernas de la Facultad de 
Filosofía y Letras (FFyL), e) Licenciatura en Enseñanza 
de (alemán) (español) (francés) (inglés) (italiano) como 
lengua extranjera de la Facultad de Estudios Superiores 
Acatlán (FES Acatlán), que hayan cubierto todos los 
créditos o actividades del plan de estudios, no requieren 
presentarse a esta evaluación para ser contratados 
interinamente. 

3.	 La constancia que se otorga a los candidatos que aprueben 
la evaluación tiene como único fin dispensar del título de 
licenciatura en lenguas, a quienes podrían ser sujetos de 
contratación como profesores interinos, cualquiera que 
sea el nivel en el que enseñen: bachillerato, licenciatura 
o posgrado. Por tanto, dicha constancia no tiene valor 
equivalente a una certificación de estudios. 

PARTES DE LA EVALUACIÓN
4.	 La evaluación constará de tres pruebas sucesivas: 

dominio de la lengua, metodología y práctica docente. 
Las evaluaciones estarán a cargo de jurados por lengua, 
integrados por académicos designados por el CAAHyA. 

5.	 Las calificaciones mínimas aprobatorias para cada una 
de las secciones del examen serán del 60% tanto en 

dominio de lengua como en metodología y en práctica 
docente.

6.	 No aprobar una de las partes impide la presentación de la 
subsecuente. Los candidatos que no aprueben la primera 
parte deberán inscribirse de nuevo al examen de dominio 
en el siguiente periodo. 

7.	 Los candidatos que acrediten las pruebas de dominio de 
lengua y de metodología podrán ser contratados interina-
mente por un semestre lectivo (o año lectivo, en el caso 
de la Escuela Nacional Preparatoria), mediante un reporte 
de resultados parciales emitido por la Coordinación del 
CAAHyA. Este reporte se remitirá directamente al Presi-
dente del H. Consejo Técnico de la entidad contratante, 
con copia a la Dirección General de Personal.

8.	 La aplicación de la prueba de práctica docente estará 
a cargo de las comisiones evaluadoras designadas 
por el CAAHyA. En caso necesario, estas comisiones 
solicitarán a la entidad postulante que designe, a través 
de sus departamentos o coordinaciones de lenguas, 
una comisión evaluadora ad hoc para llevar a cabo 
dicha prueba según el calendario fijado en la presente 
convocatoria y una vez que el candidato haya aprobado 
las dos primeras pruebas.

9.	 Los candidatos contarán con tres oportunidades para 
acreditar cada una de las tres pruebas de la evaluación, 
siempre y cuando se mantenga vigente su postulación por 
alguna entidad académica de la UNAM, y no se exceda el 
plazo total de dos años, a partir de su primera postulación.

10.	 Los candidatos que acrediten las tres pruebas recibirán 
constancia de acreditación total, la cual indicará que se 
emite sólo para dispensa del título de licenciatura y para 
fines de contratación en la UNAM, con base en el artículo 
36 del Estatuto del Personal Académico. La Coordinación 
del CAAHyA notificará a las entidades postulantes los 
resultados de la evaluación y emitirá la constancia de 
acreditación total.

POSTULACIÓN DE CANDIDATOS

11.	 La postulación de los candidatos será responsabilidad de 
las entidades académicas que pretendan contratar a nue-
vos profesores de lenguas, de asignatura interinos o como 
prestadores de servicios profesionales independientes. 
Los jefes o coordinadores de idiomas deberán entrevistar 
previamente a los candidatos para determinar si estos 
cuentan con los antecedentes académicos, la experiencia 
docente suficiente y cumplen con los requisitos estipulados 
en la convocatoria. Todos los candidatos serán postulados 
mediante una carta que expida la entidad interesada en 
su contratación. 

CONSEJO ACADÉMICO DEL ÁREA DE 
LAS HUMANIDADES Y DE LAS ARTES

COMISIÓN ESPECIAL DE LENGUAS 

Evaluación en línea para candidatos a profesores de lenguas 
de nuevo ingreso a la UNAM
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REQUISITOS
12.	 Los candidatos deberán cumplir con los siguientes requi-

sitos para conformar su carpeta electrónica de registro: 
a)	 Tener como mínimo el certificado de bachillerato (o 

equivalente para candidatos que realizaron estudios 
en el extranjero). Los candidatos podrán presentar 
títulos, diplomas o certificados obtenidos de estudios 
profesionales o de posgrado.

b)	 Haber realizado estudios o cursos especializados en 
la enseñanza de lenguas, o bien tener experiencia 
comprobable de más de un año en dicho campo.

c)	 Los candidatos extranjeros no hispanohablantes 
deberán presentar una constancia con una calificación 
superior a 64 puntos (Nivel B2 del Marco Común 
Europeo de Referencia) en el Examen de Español 
como Lengua Extranjera para el Ámbito Académico 
(EXELEAA) del Centro de Enseñanza para Extranjeros 
(CEPE) de la UNAM o bien, la constancia del nivel B2 
en cada una de las habilidades del examen SIELE.

d)	 Presentar carta de postulación de una entidad aca-
démica de la UNAM interesada en la contratación del 
candidato (original) en formato digital PDF con firma 
autógrafa.

e)	 Presentar currículo completo, digitalizado en formato 
PDF y, cuando las condiciones sanitarias lo permitan, 
tres fotografías tamaño credencial a color o blanco y 
negro, de frente y en forma ovalada. 

f)	 Firmar una carta compromiso en donde el candidato 
manifiesta su aceptación a resolver el examen de 
manera ética y que será monitoreado/supervisado y 
grabado en todo momento, tanto en la plataforma como 
por videoconferencia. La carta está disponible en la 
dirección electrónica: www.caahya.unam.mx

g)	 Participar obligatoriamente en una videoconferencia 
previa para conocer la información general de los 
requisitos técnicos y de acceso al examen, así como 
condiciones generales de su aplicación, la cual se 
celebrará el 6 de junio a las 11:00 hrs. 

13.	 Los candidatos que ya tengan registro en anteriores pro-
cesos de evaluación deberán enviar únicamente la carta 
de postulación de la entidad interesada en su contratación, 
en formato PDF y con firma autógrafa.

RESULTADO DE LAS PRUEBAS

14.	 Una vez aceptada la postulación, será responsabilidad 
del candidato mantenerse en comunicación con la 
dependencia postulante para conocer los detalles de 
la aplicación de los exámenes, de los resultados, así 
como de cualquier otro asunto relacionado con su 
evaluación.

15.	 El resultado de las pruebas que integran el examen 
es definitivo e inapelable.

REGISTRO DE CANDIDATOS

16.	 Se real izará v ía e lect rónica en e l  correo: 
humanidadesyartes@unam.mx, al cual los candidatos 
deberán enviar los documentos probatorios escaneados en 

formato PDF de los requisitos mencionados en el numeral 
12 de esta convocatoria, así como la carta compromiso 
con firma autógrafa en archivo PDF y el formato de 
inscripción en archivo Word; el cual está disponible en la 
página electrónica www.caahya.unam.mx 

17.	 Una vez cerrada la fecha del registro, se enviará al correo 
electrónico registrado por el candidato, un número de folio 
y una clave con la cual podrá acceder al examen. 

18.	 El candidato deberá participar obligatoriamente en una 
reunión por videoconferencia previa para conocer la 
información general de los requisitos técnicos y de acceso 
al examen, la cual se celebrará el 6 de junio a las 11:00 hrs.

APLICACIÓN DEL EXAMEN

19.	 La prueba de dominio será aplicada en dos sesiones de 
aproximadamente dos horas y media cada una. La de 
metodología en una única sesión de aproximadamente 3 
horas. 

20.	 Durante el examen, el candidato será monitoreado por 
los evaluadores vía la aplicación Zoom y la sesión será 
grabada. Por tal motivo, tanto su cámara web como su 
micrófono estarán siempre activados.

21.	 El candidato resolverá el examen en los términos a los 
cuales se ha comprometido, según en el numeral 12, 
inciso f de esta convocatoria. 

  
CALENDARIO 

El registro de aspirantes se hará a partir de la publicación 
de esta convocatoria en Gaceta UNAM y tendrá como fecha 
límite el viernes 27 de mayo del presente a las 19:00 hrs. 

Calendario de evaluación:

Las pruebas de práctica docente serán aplicadas en el semestre 
2023-1, ya sea de manera presencial o en línea de acuerdo 
con las condiciones sanitarias. 

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 16 de mayo de 2022
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Convocatoria
Cátedra Especial “Doctor Bernardo Sepúlveda Gutiérrez”

La Facultad de Medicina, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Reglamento del Sistema de Cátedras y Estí-
mulos Especiales de la Universidad Nacional Autónoma de México, convoca a los Profesores y Técnicos de Carrera adscritos 
a la misma, que reúnan los requisitos señalados en los artículos 13, 15 y 16 del Reglamento citado y, que se hayan distinguido 
particularmente en el desempeño de sus actividades académicas, a presentar solicitudes para ocupar por un año la Cátedra 
Especial “Doctor Bernardo Sepúlveda Gutiérrez”.

Esta Cátedra Especial se asignará al académico que, a juicio de la Comisión del Mérito Universitario, presente el proyecto de 
mayor calidad.

Las solicitudes deberán entregarse con la forma telegrámica correspondiente en la Secretaría del Consejo Técnico, en un plazo 
que concluirá a los 30 días naturales contados a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la Gaceta UNAM  y, 
deberán acompañarse de:

a)	 Proyecto de trabajo, en formatos impreso y electrónico, que incluya cronograma de actividades. El plan propuesto 
deberá considerar las actividades docentes (impartición de cursos extracurriculares o programa de conferencias) o 
de investigación relacionada con la enseñanza (realización de proyectos, desarrollo de tecnologías o elaboración de 
programas de cómputo) o de difusión del conocimiento, que se compromete a lograr durante el ejercicio de la Cátedra;

b)	 Curriculum vitae;
c)	 Fotocopias de los documentos que acrediten la preparación académica del solicitante;
d)	 Documentos en los que conste su adscripción, categoría y nivel, funciones asignadas, antigüedad en las mismas, 

antigüedad en la institución y vigencia de su relación laboral;
e)	 Documentación probatoria que permita al Consejo Técnico, a través de su Comisión del Mérito Universitario, la evaluación 

del solicitante;
f)	 Carta compromiso de no tener relación laboral o remuneración adicional fuera de la UNAM, con excepción de los 

estímulos del Sistema Nacional de Investigadores y de los previstos en la normatividad.

El académico acreedor para ocupar la Cátedra estará obligado a presentar, al término de la misma, un informe sobre el desa-
rrollo del plan de actividades señalado en el inciso a) que antecede, el cual será publicado en la Gaceta Facultad de Medicina. 
En caso de que el académico no cumpla con esta obligación, reintegrará el monto de los incentivos recibidos, salvo causas 
debidamente justificadas.

El proyecto de trabajo a considerar no deberá tener otra fuente de financiamiento adicional al apoyo proporcionado por la propia 
Facultad de Medicina. De igual manera, las actividades de tutoría no se considerarán como parte del proyecto de trabajo.

El académico beneficiado con la Cátedra deberá incluir un agradecimiento en todos los productos resultantes del proyecto de 
trabajo aprobado (Proyecto realizado con el apoyo de la Cátedra Especial <<nombre de la Cátedra y año>>).

El informe del plan de actividades que presente el académico acreedor a ocupar la Cátedra, será evaluado por el H. Consejo 
Técnico, a través de su Comisión del Mérito Universitario y, para el caso en que se estime que se incumplió con el plan de 
actividades propuestas por el académico, éste reintegrará el monto de los incentivos recibidos, salvo causas debidamente 
justificadas.

Los casos de excepción serán determinados por la Comisión del Mérito Universitario.

Estando en igualdad de circunstancias los proyectos, se dará preferencia al académico que no haya gozado de un estímulo 
de esta característica.

El académico recipiendario de una Cátedra podrá concursar nuevamente por alguna después de que trascurra un periodo igual 
al doble de tiempo del que haya gozado del estímulo.

El dictamen presentado por la Comisión del Mérito Universitario, una vez ratificado por el Pleno del H. Consejo Técnico, será 
inapelable.

 “Por mi Raza hablará El espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 16 de mayo de 2022

El Director
Doctor Germán Enrique Fajardo Dolci
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Convocatoria
Cátedra Especial “Doctor Ignacio Chávez”

La Facultad de Medicina, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Reglamento del Sistema de Cátedras y Estí-
mulos Especiales de la Universidad Nacional Autónoma de México, convoca a los Profesores y Técnicos de Carrera adscritos 
a la misma, que reúnan los requisitos señalados en los artículos 13, 15 y 16 del Reglamento citado y, que se hayan distinguido 
particularmente en el desempeño de sus actividades académicas, a presentar solicitudes para ocupar por un año la Cátedra 
Especial “Doctor Ignacio Chávez”.

Esta Cátedra Especial se asignará al académico que, a juicio de la Comisión del Mérito Universitario, presente el proyecto de 
mayor calidad.

Las solicitudes deberán entregarse con la forma telegrámica correspondiente en la Secretaría del Consejo Técnico, en un plazo 
que concluirá a los 30 días naturales contados a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la Gaceta UNAM  y, 
deberán acompañarse de:

a)	 Proyecto de trabajo, en formatos impreso y electrónico, que incluya cronograma de actividades. El plan propuesto 
deberá considerar las actividades docentes (impartición de cursos extracurriculares o programa de conferencias) o 
de investigación relacionada con la enseñanza (realización de proyectos, desarrollo de tecnologías o elaboración de 
programas de cómputo) o de difusión del conocimiento, que se compromete a lograr durante el ejercicio de la Cátedra;

b)	 Curriculum vitae;
c)	 Fotocopias de los documentos que acrediten la preparación académica del solicitante;
d)	 Documentos en los que conste su adscripción, categoría y nivel, funciones asignadas, antigüedad en las mismas, 

antigüedad en la institución y vigencia de su relación laboral;
e)	 Documentación probatoria que permita al Consejo Técnico, a través de su Comisión del Mérito Universitario, la evaluación 

del solicitante;
f)	 Carta compromiso de no tener relación laboral o remuneración adicional fuera de la UNAM, con excepción de los 

estímulos del Sistema Nacional de Investigadores y de los previstos en la normatividad.

El académico acreedor para ocupar la Cátedra estará obligado a presentar, al término de la misma, un informe sobre el desa-
rrollo del plan de actividades señalado en el inciso a) que antecede, el cual será publicado en la Gaceta Facultad de Medicina. 
En caso de que el académico no cumpla con esta obligación, reintegrará el monto de los incentivos recibidos, salvo causas 
debidamente justificadas.

El proyecto de trabajo a considerar no deberá tener otra fuente de financiamiento adicional al apoyo proporcionado por la propia 
Facultad de Medicina. De igual manera, las actividades de tutoría no se considerarán como parte del proyecto de trabajo.

El académico beneficiado con la Cátedra deberá incluir un agradecimiento en todos los productos resultantes del proyecto de 
trabajo aprobado (Proyecto realizado con el apoyo de la Cátedra Especial <<nombre de la Cátedra y año>>).

El informe del plan de actividades que presente el académico acreedor a ocupar la Cátedra, será evaluado por el H. Consejo 
Técnico, a través de su Comisión del Mérito Universitario y, para el caso en que se estime que se incumplió con el plan de 
actividades propuestas por el académico, éste reintegrará el monto de los incentivos recibidos, salvo causas debidamente 
justificadas.

Los casos de excepción serán determinados por la Comisión del Mérito Universitario.

Estando en igualdad de circunstancias los proyectos, se dará preferencia al académico que no haya gozado de un estímulo 
de esta característica.

El académico recipiendario de una Cátedra podrá concursar nuevamente por alguna después de que trascurra un periodo igual 
al doble de tiempo del que haya gozado del estímulo.

El dictamen presentado por la Comisión del Mérito Universitario, una vez ratificado por el Pleno del H. Consejo Técnico, será 
inapelable.

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 16 de mayo de 2022

El Director
Doctor Germán Enrique Fajardo Dolci
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Convocatoria
Cátedra Especial “Doctor Manuel Martínez Báez”

La Facultad de Medicina, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Reglamento del Sistema de Cátedras y Estí-
mulos Especiales de la Universidad Nacional Autónoma de México, convoca a los Profesores y Técnicos de Carrera adscritos 
a la misma, que reúnan los requisitos señalados en los artículos 13, 15 y 16 del Reglamento citado y, que se hayan distinguido 
particularmente en el desempeño de sus actividades académicas, a presentar solicitudes para ocupar por un año la Cátedra 
Especial “Doctor Manuel Martínez Báez”.

Esta Cátedra Especial se asignará al académico que, a juicio de la Comisión del Mérito Universitario, presente el proyecto de 
mayor calidad.

Las solicitudes deberán entregarse con la forma telegrámica correspondiente en la Secretaría del Consejo Técnico, en un plazo 
que concluirá a los 30 días naturales contados a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la Gaceta UNAM  y, 
deberán acompañarse de:

a)	 Proyecto de trabajo, en formatos impreso y electrónico, que incluya cronograma de actividades. El plan propuesto 
deberá considerar las actividades docentes (impartición de cursos extracurriculares o programa de conferencias) o 
de investigación relacionada con la enseñanza (realización de proyectos, desarrollo de tecnologías o elaboración de 
programas de cómputo) o de difusión del conocimiento, que se compromete a lograr durante el ejercicio de la Cátedra;

b)	 Curriculum vitae;
c)	 Fotocopias de los documentos que acrediten la preparación académica del solicitante;
d)	 Documentos en los que conste su adscripción, categoría y nivel, funciones asignadas, antigüedad en las mismas, 

antigüedad en la institución y vigencia de su relación laboral;
e)	 Documentación probatoria que permita al Consejo Técnico, a través de su Comisión del Mérito Universitario, la evaluación 

del solicitante;
f)	 Carta compromiso de no tener relación laboral o remuneración adicional fuera de la UNAM, con excepción de los 

estímulos del Sistema Nacional de Investigadores y de los previstos en la normatividad.

El académico acreedor para ocupar la Cátedra estará obligado a presentar, al término de la misma, un informe sobre el desa-
rrollo del plan de actividades señalado en el inciso a) que antecede, el cual será publicado en la Gaceta Facultad de Medicina. 
En caso de que el académico no cumpla con esta obligación, reintegrará el monto de los incentivos recibidos, salvo causas 
debidamente justificadas.

El proyecto de trabajo a considerar no deberá tener otra fuente de financiamiento adicional al apoyo proporcionado por la propia 
Facultad de Medicina. De igual manera, las actividades de tutoría no se considerarán como parte del proyecto de trabajo.

El académico beneficiado con la Cátedra deberá incluir un agradecimiento en todos los productos resultantes del proyecto de 
trabajo aprobado (Proyecto realizado con el apoyo de la Cátedra Especial <<nombre de la Cátedra y año>>).

El informe del plan de actividades que presente el académico acreedor a ocupar la Cátedra, será evaluado por el H. Consejo 
Técnico, a través de su Comisión del Mérito Universitario y, para el caso en que se estime que se incumplió con el plan de 
actividades propuestas por el académico, éste reintegrará el monto de los incentivos recibidos, salvo causas debidamente 
justificadas.

Los casos de excepción serán determinados por la Comisión del Mérito Universitario.

Estando en igualdad de circunstancias los proyectos, se dará preferencia al académico que no haya gozado de un estímulo 
de esta característica.

El académico recipiendario de una Cátedra podrá concursar nuevamente por alguna después de que trascurra un periodo igual 
al doble de tiempo del que haya gozado del estímulo.

El dictamen presentado por la Comisión del Mérito Universitario, una vez ratificado por el Pleno del H. Consejo Técnico, será 
inapelable.

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 16 de mayo 2022

El Director
Doctor Germán Enrique Fajardo Dolci
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Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

Facultad de Química
Programa para Promover la Definitividad del 

Personal Académico de Asignatura

La Facultad de Química con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 35, 36, 48, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que  
se Determina la Reanudación de los concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México (Acuerdo  
reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre 
de 2020, y el Acuerdo por el que se modifica el similar  por el 
que se Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica 
de la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU),   publicado 
en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las 
personas que reúnan los requisitos que se precisan  en la 
presente y en las disposiciones legales antes mencionadas, a 
participar en los concursos de oposición para ingreso o abiertos 
como Profesores de Asignatura “A” definitivos, en la(s) 
asignatura(s) que a continuación se especifica(n):

Concurso(s) Asignatura(s) Clave

1 Farmacología II 1509

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 36 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a)    Tener título superior al de bachiller en una licenciatura 
del área de la materia que se vaya a impartir.

b)    Demostrar aptitud para la docencia.
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el 
H. Consejo Técnico de Facultad de Química, en su sesión 
ordinaria celebrada el 7 de octubre de 2021, acordó que las y 
los aspirantes deberán presentar vía remota la(s) siguiente(s):

Pruebas
a)	 Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

correspondiente. 
b)	 Interrogatorio oral sobre la materia.
c)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes que se fijará cuando
            menos con 48 horas de anticipación.
La entrega de la prueba relativa al inciso a), deberá ser en-
viada al correo electrónico capa_concursos@quimica.unam.
mx en la fecha y formato que se establezca en la notificación 
correspondiente. En lo referente a las pruebas relativas a los 
incisos b) y c), éstas se realizarán a través del Aula Virtual 
CUAED “Zoom” en la fecha y horario que se determine en la 
notificación correspondiente. 

Evaluación

1.	 El puntaje máximo para obtener en cada prueba será 
de 10 puntos. 

2.	 El puntaje máximo para obtener en el Curriculum vitae 
será de 5 puntos.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:

a)   Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. En caso de no contar 
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que 
le genere uno de carácter provisional para participar 
en el concurso. La persona acepta el uso del correo 
electrónico proporcionado para recibir notificaciones 
en todo el procedimiento de desahogo del concurso 
de oposición, de conformidad con lo establecido en el 
numeral Cuarto del Acuerdo reanudación CO y en los 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto 
y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará 
que se considerará notificada desde el día y hora en que 
sea remitido el correo electrónico respectivo. La persona 
aspirante será responsable del uso del correo electrónico 
que expresamente señaló para efectos de notificación o 
de aquel que le proporcionó DGTIC, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones 
que haya recibido. Se considera notificación toda 
comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo 
del procedimiento del concurso de oposición abierto.

b)   Un certificado de Firma Electrónica Universitaria tem-
poral o permanente1, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU.

c)   Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación.

Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria, las personas interesadas 
deberán enviar al correo electrónico: capa_concursos@qui-
mica.unam.mx   la siguiente documentación, toda en formato 
PDF, sin contraseña para su consulta:

1.	 Solicitud de inscripción al concurso, en el formato oficial 
de la Facultad de Química, la cual podrá descargarse en 
la siguiente liga: https://quimica.unam.mx/academicos/
capa/ y deberá firmar la persona aspirante mediante 
su FEU;

2.	 Copia del documento de inscripción al programa para 
promover la definitividad del personal de asignatura 
interino, en su caso;

3.	 Curriculum vitae en el formato oficial de la Facultad de 
Química (con documentos probatorios), el cual podrá 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución. 
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descargarse en la siguiente liga: https://quimica.unam.
mx/academicos/capa/;

4.    Acta de nacimiento;
5.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados 

y títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos y 
experiencia equivalente;

6.    Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país;

7.	 Carta de aceptación para recibir notificaciones vía 
correo electrónico, por la que la persona participante 
autoriza la práctica de notificaciones electrónicas y 
proporciona una dirección de correo electrónico para 
dicho fin, 

8.	 Protesta de decir verdad en la que manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales que se envíen por 
correo electrónico y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica;

9.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición 
y autoriza que las sesiones virtuales que se tengan 
para el desahogo de este sean grabadas;

10.	 Carta responsiva en la que manifieste que ha leído 
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una 
de las bases de esta, y

11.  Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

La solicitud de ingreso al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos 7, 8, 9 y 10 deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá enviarse en horario de 9:00 
hrs. a 18:00 hrs., de lunes a viernes. Se recomienda a las per-
sonas participantes enviar con anticipación su documentación 
a   efecto de prevenir algún incidente en su remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida la Facultad de Química le notificará a la persona 
aspirante por correo electrónico, desde la cuenta firma.tic@
unam.mx, la recepción de su solicitud al concurso y de la 
integración de su expediente. Posteriormente, le notificará por 
la misma vía su aceptación o no al concurso, y en su caso, le 
hará saber las pruebas específicas que deberá presentar, la 

fecha y el procedimiento mediante el cual se desahogarán.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA, la Facultad de Química dará a conocer el resultado del 
concurso a las personas participantes, vía correo electrónico 
desde la cuenta firma.tic@unam.mx
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable, 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente 
a aquel en que la entidad académica le notifique la resolución 
del consejo técnico. Para ello, deberá remitir al mismo correo 
electrónico al que mandó su documentación para participar 
en el concurso, su escrito, junto con el formato requisitado, 
disponible en la página oficial de la entidad académica, para 
nombrar a su representante en la comisión especial revisora 
y, en su caso, anexar en formato Word o pdf, los documentos 
probatorios que estime pertinentes.
La Facultad de Química acusará la recepción del recurso, lo 
enviará al Consejo Técnico para integrar la comisión especial 
revisora e informará a la persona recurrente el día, hora y lugar 
en que deberá tener una sesión virtual con la comisión especial 
revisora para manifestar lo que a su derecho convenga.
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia la 
interposición del recurso de revisión, para que manifieste lo 
que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de revisión, se notificará vía correo electrónico a todas las 
personas participantes en el concurso la resolución definitiva 
del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la fecha en que se enviaron las notificaciones electrónicas del 
mismo a todas las personas participantes, si no se interpuso el 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será definitiva después de que el Consejo Técnico conozca  y,  
en  su  caso,  ratifique  la  opinión  razonada  de  la  comisión  
especial;  o  de  encontrarse  ocupado el nombramiento en 
la asignatura objeto del concurso, una vez que sea emitida 
la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien el nombramiento en la 
asignatura objeto de concurso se encuentre comprometido.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 
y 55 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el artículo 56 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Facultad de Química con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 35, 36, 48, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que  
se Determina la Reanudación de los concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México (Acuerdo  
reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre 
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de 2020, y el Acuerdo por el que se modifica el similar  por el 
que se Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica 
de la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU),   publicado 
en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las 
personas que reúnan los requisitos que se precisan  en la 
presente y en las disposiciones legales antes mencionadas, a 
participar en los concursos de oposición para ingreso o abiertos 
como Profesores de Asignatura “A” definitivos, en la(s) 
asignatura(s) que a continuación se especifica(n):

Concurso (s) Asignatura(s) Clave

2 Microbiología de Alimentos 1619

3 Microbiología General 1410

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 36 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a)    Tener título superior al de bachiller en una licenciatura 
del área de la materia que se vaya a impartir.

b)    Demostrar aptitud para la docencia.
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 
74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Química, en su sesión 
ordinaria celebrada el 7 octubre de 2021, acordó que las y 
los aspirantes deberán presentar vía remota la(s) siguiente(s):

Pruebas
a)	 Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

correspondiente. 
b)	 Interrogatorio oral sobre la materia.
c)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes que se fijará cuando
            menos con 48 horas de anticipación.
La entrega de la prueba relativa al inciso a), deberá ser en-
viada al correo electrónico capa_concursos@quimica.unam.
mx  en la fecha y formato que se establezca en la notificación 
correspondiente. En lo referente a las pruebas relativas a los 
incisos b) y c), éstas se realizarán a través del Aula Virtual 
CUAED “Zoom” en la fecha y horario que se determine en la 
notificación correspondiente. 

Evaluación
1.	 El puntaje máximo para obtener en cada prueba será 

de 10 puntos. 
2.	 El puntaje máximo para obtener en el Currículum vitae 

será de 5 puntos.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:

a)   Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. En caso de no contar 
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que 
le genere uno de carácter provisional para participar 
en el concurso. La persona acepta el uso del correo 
electrónico proporcionado para recibir notificaciones 

en todo el procedimiento de desahogo del concurso 
de oposición, de conformidad con lo establecido en el 
numeral Cuarto del Acuerdo reanudación CO y en los 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto 
y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará 
que se considerará notificada desde el día y hora en 
que sea remitido el correo electrónico respectivo. La 
persona aspirante será responsable del uso del correo 
electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación o de aquel que le proporcionó DGTIC, 
así como de revisarlo constantemente para enterarse 
de las notificaciones que haya recibido. Se considera 
notificación toda comunicación oficial que realice la 
entidad académica con la persona participante necesaria 
para el desahogo del procedimiento del concurso de 
oposición abierto.

b)   Un certificado de Firma Electrónica Universitaria tem-
poral o permanente1, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU.

c)   Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación.

Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria, las personas interesadas 
deberán enviar al correo electrónico: capa_concursos@
quimica.unam.mx la siguiente documentación, toda en formato 
PDF, sin contraseña para su consulta:

1.	 Solicitud de inscripción al concurso, en el formato oficial 
de la Facultad de Química, la cual podrá descargarse en 
la siguiente liga: https://quimica.unam.mx/academicos/
capa/ y deberá firmar la persona aspirante mediante 
su FEU;

2.	 Copia del documento de inscripción al programa para 
promover la definitividad del personal de asignatura 
interino, en su caso;

3.	 Curriculum vitae en el formato oficial de la Facultad de 
Química (con documentos probatorios), el cual podrá 
descargarse en la siguiente liga: https://quimica.unam.
mx/academicos/capa/;

4.    Acta de nacimiento;
5.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y   

títulos requeridos   o, en su caso, los conocimientos   
y experiencia equivalente;

6.    Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país;

7.	 Carta de aceptación para recibir notificaciones vía 
correo electrónico, por la que la persona participante 
autoriza la práctica de notificaciones electrónicas y 
proporciona una dirección de correo electrónico para 
dicho fin, 

8.	 Protesta de decir verdad en la que manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales que se envíen por 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución. 
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correo electrónico y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica;

9.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición 
y autoriza que las sesiones virtuales que se tengan 
para el desahogo de este sean grabadas;

10.  Carta responsiva en la que manifieste que ha leído 
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una 
de las bases de esta, y

11.  Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

La solicitud de ingreso al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos 7, 8, 9 y 10 deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá enviarse en horario de 9:00 
hrs. a 18:00 hrs., de lunes a viernes. Se recomienda a las per-
sonas participantes enviar con anticipación su documentación 
a efecto de prevenir algún incidente en su remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida la Facultad de Química le notificará a la persona 
aspirante por correo electrónico, desde la cuenta firma.tic@
unam.mx, la recepción de su solicitud al concurso y de la 
integración de su expediente. Posteriormente, le notificará 
por la misma vía su aceptación o no al concurso, y en su 
caso, le hará saber las pruebas específicas que deberá 
presentar, la fecha y el procedimiento mediante el cual se 
desahogarán.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA, la Facultad de Química dará a conocer el resultado del 
concurso a las personas participantes, vía correo electrónico 
desde la cuenta firma.tic@unam.mx
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable, 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente 
a aquel en que la entidad académica le notifique la resolución 
del consejo técnico. Para ello, deberá remitir al mismo correo 
electrónico al que mandó su documentación para participar 
en el concurso, su escrito, junto con el formato requisitado, 
disponible en la página oficial de la entidad académica, para 
nombrar a su representante en la comisión especial revisora 

y, en su caso, anexar en formato Word o pdf, los documentos 
probatorios que estime pertinentes.
La Facultad de Química acusará la recepción del recurso, lo 
enviará al Consejo Técnico para integrar la comisión especial 
revisora e informará a la persona recurrente el día, hora y lugar 
en que deberá tener una sesión virtual con la comisión especial 
revisora para manifestar lo que a su derecho convenga.
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia la 
interposición del recurso de revisión, para que manifieste lo 
que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de revisión, se notificará vía correo electrónico a todas las 
personas participantes en el concurso la resolución definitiva 
del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la fecha en que se enviaron las notificaciones electrónicas del 
mismo a todas las personas participantes, si no se interpuso el 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será definitiva después de que el Consejo Técnico conozca  y,  
en  su  caso,  ratifique  la  opinión  razonada  de  la  comisión  
especial;  o  de  encontrarse  ocupado el nombramiento en 
la asignatura objeto del concurso, una vez que sea emitida 
la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien el nombramiento en la 
asignatura objeto de concurso se encuentre comprometido.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 
y 55 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el artículo 56 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

"Por mi Raza Hablará el Espíritu"
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 16 de mayo de 2022

Dr. Carlos Amador Bedolla
Director

***

Facultad de Filosofía 
y Letras

No presencial/ vía remota/a distancia

La Facultad de Filosofía y Letras con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 38, 41, del 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM (EPA), y de conformidad 
con el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre 
de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar por el que se 



GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  |  16 de mayo de 2022 • 11

Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la 
Firma Electrónica Universitaria, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de marzo de 2021; convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente Convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se 
desarrollará de manera no presencial/vía remota/a distancia 
para ocupar una plaza que se especifica a continuación:

División de Estudios Profesionales 
Colegio de Letras Modernas
Departamento de Lengua y Literaturas Inglesas

Plaza de Profesor Asociado "C" de tiempo completo, no 
definitivo, en el área de Literatura del Siglo XIX en Lengua 
Inglesa, con énfasis en Romanticismo con número de registro 
10422-78 y sueldo mensual de $ 21,041.12 de conformidad 
con las siguientes

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes.

b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad.

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el 
H. Consejo Técnico de la Facultad de Filosofía y Letras, en 
su sesión ordinaria celebrada el 24 de septiembre de 2021, 
acordó que las y los aspirantes deberán presentar de manera 
no presencial/vía remota/a distancia, las siguientes:

Pruebas
a)	 Crítica escrita de alguno de los programas de las 

asignaturas del área, el cual será determinado por la 
Comisión Dictaminadora respectiva.

b)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre un 
problema determinado por la Comisión Dictaminadora 
respectiva.

c)	 Interrogatorio sobre la materia
d)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijara cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

La Facultad de Filosofía y Letras comunicarán a través del 
correo electrónico proporcionado por la/el participante, sobre 
la fecha, hora, plataforma digital; así como la liga y claves de 
acceso a la misma para llevar a cabo el desahogo de dichas 
pruebas, una vez que su solicitud y documentos hayan sido 
aceptados por la Comisión Dictaminadora correspondiente. 
El correo deberá ser acusado de recibido por el participante, 
con la finalidad de verificar y garantizar su participación en 
las pruebas.

Requisitos de participación
Derivado de los acontecimientos que se viven a nivel mundial 
por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), el procedimiento que 
concierne la presente convocatoria se realizará de manera no 
presencial/vía remota/a distancia a través de la plataforma digital 
disponible en la página web oficial de la Facultad de Filosofía 
y Letras http://www.filos.unam.mx/concurso-abierto y el correo 
institucional que se señala en la presente convocatoria.
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán crear un usuario y una contraseña y contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:

a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. La/el aspirante acepta 
el uso del correo electrónico proporcionado para recibir 
notificaciones en todo el procedimiento de desahogo 
del concurso de oposición. Asimismo, se da notificada/o 
desde el día y hora en que sea remitido el correo 
electrónico respectivo, mismo que se compromete a 
revisarlo constantemente para enterarse de los avisos 
que proporcione esta entidad académica.

b)	 Firma Electrónica Universitaria (FEU), temporal o 
permanente1, emitida por la UNAM2.

c)	 Número telefónico, móvil y fijo. Este medio no se 
considerará como una vía formal de notificación.

La Facultad de Filosofía y Letras se comunicará con los 
participantes y desahogará todas las etapas del concurso de 
oposición abierto y validará los actos de sus cuerpos colegiados, 
a través de las siguientes herramientas tecnológicas:

a)	 Correo electrónico institucional: dictaminadoras@filos.
unam.mx;

b)	 La plataforma digital disponible en la página web de la 
FFyL: http://www.filos.unam.mx/concurso-abierto

c)	 Las salas virtuales administradas por la Dirección 
General de Cómputo y de Tecnologías de Información 
y Comunicación (DGTIC) a través de las cuales se 
llevarán a cabo las sesiones virtuales de los cuerpos 
colegiados que intervienen en el concurso (Comisión 
Dictaminadora, Consejo Técnico y en su caso comisión 
especial revisora);

d)	 El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará 
tanto la emisión como la recepción de documentos en 
la UNAM y equivale al sello de emisión o acuse, y

e)	 La FEU de los participantes y de los integrantes de los 
cuerpos colegiados mencionados en el inciso c).

Documentación requerida
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
enviar a la plataforma institucional http://www.filos.unam.
mx/concurso-abierto de esta dependencia, dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de la 

1 Una vez que sea notificada/o por la Secretaría General de la FFyL que ha sido 
aceptado para participar en el concurso, deberá tramitar su FEU en la Dirección 
General de Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación (DGTIC) 
de la UNAM. Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la 
comunidad universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para 
participar en este concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de 
relación laboral con la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.
2 La persona aspirante será responsable tanto de la activación de su certificado 
como de su uso en el marco legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU.
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publicación de esta convocatoria, en el horario de 10:00 
a 20:00 horas, considerando que el horario programado 
en la plataforma es el de la Ciudad de México, cada uno 
de los siguientes documentos:

1.	 Solicitud de inscripción, en el formato oficial de la facultad 
de Filosofía y Letras;

2.	 Curriculum vitae en el formato oficial de la facultad de 
Filosofía y Letras;

3.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y 
títulos de grado requeridos que acrediten los conoci-
mientos y experiencia equivalentes;

4.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente;

5.	 Si se trata de extranjeros constancia de su residencia 
legal en el país y condición migratoria suficiente;

6.	 Carta compromiso en la que manifieste la autenticidad de 
los documentos digitales que se suban a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando 
así lo solicite la entidad académica;

7.	 Carta de confidencialidad/compromiso mediante la 
cual la/el participante se obliga a no grabar ni divulgar, 
por cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición;

8.	 Documentación probatoria que avale el contenido del 
curriculum.

9.	 Incluir las publicaciones en una carpeta aparte.
Los documentos enlistados en los numerales anteriores deberán 
presentarse en formato electrónico (PDF) sin protección, de 
conformidad con el instructivo que puede consultarse en la 
plataforma oficial; así como los formatos referidos en los 
numerales 1 y 2. Se recomienda a las personas participantes 
subir con anticipación su documentación a efecto de prevenir 
la saturación del sistema.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral
Después de verificar que el/la concursante cumple con las 
Bases señaladas en la Convocatoria y que subió a la plataforma 
digital toda la documentación requerida, la Facultad de Filosofía 
y Letras, le informará través del correo electrónico señalado, 
su aceptación al concurso. Asimismo, se le notificará de las 
pruebas específicas que deberá presentar, el procedimiento, 
fechas y horarios en que se desahogarán las pruebas.
El/la concursante deberá acusar de recibido el correo electrónico 
notificando que se presentará en fechas y horarios establecidos 
por la Comisión Dictaminadora correspondiente en la plata-
forma digital señalada por la entidad para el desahogo de las 
pruebas. Lo que permite constatar a la facultad la recepción 
y participación de el/la postulante. En caso de no acusar de 
recibido se entenderá que ha declinado su participación.

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la Facultad de Filosofía y Letras dará a conocer el resultado del 
concurso a las personas participantes, vía correo electrónico.
El/la concursante que obtenga un resultado no favorable, 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente 
a aquel en que la entidad académica le notifique, vía correo 
electrónico, la resolución del consejo técnico. Para ello, deberá 
subir su recurso de revisión por escrito, según el artículo 106 
del EPA, a la plataforma digital en la que se llevó a cabo 
el concurso, junto con el formato requisitado, disponible en 
la página oficial de la entidad académica, para nombrar a 
su representante en la comisión especial revisora y, en su 
caso, anexar en formato pdf, los documentos probatorios que 
estime pertinentes. La Facultad de Filosofía y Letras acusará 
la recepción del recurso, lo enviará al Consejo Técnico para 
integrar la comisión especial revisora. Una vez desahogado 
el recurso de revisión, se notificará vía correo electrónico a 
las personas participantes implicadas, la resolución definitiva 
del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes 
a la fecha en que se notificó a todos los concursantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse inter-
puesto éste, la resolución será definitiva después de que el 
Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la comisión especial; o de encontrarse ocupada 
la plaza concursada, una vez que sea emitida la resolución 
definitiva, a partir de la fecha de terminación del contrato 
de la persona con quien la plaza en cuestión se encuentre 
comprometida. Cuando se trate de extranjeros, además, 
la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta a la 
autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Facultad de Filosofía y Letras con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 38, 41, del 66 al 69 y 71 al 77 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA), y 
de conformidad con el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM el 
7 de diciembre de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar 
por el que se Actualiza la Operación de la Infraestructura 
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria, publicado 
en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021; convoca a las 
personas que reúnan los requisitos que se precisan en la 
presente Convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto, que se desarrollará de manera no 
presencial/vía remota/a distancia para ocupar una plaza que 
se especifica a continuación:
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División del Sistema de Universidad Abierta 
y Educación a Distancia
Departamento de Letras Inglesas

Una plaza de Profesor Asociado “C” de tiempo completo, 
no definitivo, en el área de Literatura Medieval Inglesa, con 
número de registro 72858-53 y sueldo mensual de $ 21,041.12 
de conformidad con las siguientes

Bases

De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes.

b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad.

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el 
H. Consejo Técnico de la Facultad de Filosofía y Letras, en 
su sesión ordinaria celebrada el 24 de septiembre de 2021, 
acordó que las y los aspirantes deberán presentar de manera 
no presencial/vía remota/a distancia, las siguientes:

Pruebas
a)	 Crítica escrita de alguno de los programas de las 

asignaturas del área, el cual será determinado por la 
Comisión Dictaminadora respectiva.

b)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre un 
problema determinado por la Comisión Dictaminadora 
respectiva.

c)	 Interrogatorio sobre la materia
d)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijara cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

La Facultad de Filosofía y Letras comunicarán a través del 
correo electrónico proporcionado por la/el participante, sobre 
la fecha, hora, plataforma digital; así como la liga y claves de 
acceso a la misma para llevar a cabo el desahogo de dichas 
pruebas, una vez que su solicitud y documentos hayan sido 
aceptados por la Comisión Dictaminadora correspondiente. 
El correo deberá ser acusado de recibido por el participante, 
con la finalidad de verificar y garantizar su participación en 
las pruebas.

Requisitos de participación
Derivado de los acontecimientos que se viven a nivel mundial 
por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), el procedimiento que 
concierne la presente convocatoria se realizará de manera no 
presencial/vía remota/a distancia a través de la plataforma digital 
disponible en la página web oficial de la Facultad de Filosofía 
y Letras http://www.filos.unam.mx/concurso-abierto y el correo 
institucional que se señala en la presente convocatoria.

Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán crear un usuario y una contraseña y contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:

a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para emitir 
y recibir notificaciones electrónicas. La/el aspirante 
acepta el uso del correo electrónico proporcionado 
para recibir notificaciones en todo el procedimiento 
de desahogo del concurso de oposición. Asimismo, 
se da notificada/o desde el día y hora en que sea 
remitido el correo electrónico respectivo, mismo que 
se compromete a revisarlo constantemente para 
enterarse de los avisos que proporcione esta entidad 
académica.

b)	 Firma Electrónica Universitaria (FEU), temporal o 
permanente1, emitida por la UNAM2.

c)	 Número telefónico, móvil y fijo. Este medio no se 
considerará como una vía formal de notificación.

La Facultad de Filosofía y Letras se comunicará con los 
participantes y desahogará todas las etapas del concurso de 
oposición abierto y validará los actos de sus cuerpos cole-
giados, a través de las siguientes herramientas tecnológicas:

a)	 Correo electrónico institucional: dictaminadoras@filos.
unam.mx;

b)	 La plataforma digital disponible en la página web de la 
FFyL: http://www.filos.unam.mx/concurso-abierto

c)	 Las salas virtuales administradas por la Dirección 
General de Cómputo y de Tecnologías de Información 
y Comunicación (DGTIC) a través de las cuales se 
llevarán a cabo las sesiones virtuales de los cuerpos 
colegiados que intervienen en el concurso (Comisión 
Dictaminadora, Consejo Técnico y en su caso comisión 
especial revisora);

d)	 El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará 
tanto la emisión como la recepción de documentos en 
la UNAM y equivale al sello de emisión o acuse, y

e)	 La FEU de los participantes y de los integrantes de los 
cuerpos colegiados mencionados en el inciso c).

Documentación requerida
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
enviar a la plataforma institucional http://www.filos.unam.
mx/concurso-abierto de esta dependencia, dentro de los 15 
días hábiles contados a partir de la fecha de la publicación 
de esta convocatoria, en el horario de 10:00 a 20:00 horas, 
considerando que el horario programado en la plataforma 
es el de la Ciudad de México, cada uno de los siguientes 
documentos:

1.	 Solicitud de inscripción, en el formato oficial de la facultad 
de Filosofía y Letras;

2.	 Curriculum vitae en el formato oficial de la facultad de 
Filosofía y Letras;

1 Una vez que sea notificada/o por la Secretaría General de la FFyL que ha sido 
aceptado para participar en el concurso, deberá tramitar su FEU en la Dirección 
General de Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación (DGTIC) 
de la UNAM. Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la 
comunidad universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para 
participar en este concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de 

relación laboral con la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.
2 La persona aspirante será responsable tanto de la activación de su certificado 
como de su uso en el marco legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU.

http://www.filos.unam.mx/concurso-abierto
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3.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y 
títulos de grado requeridos que acrediten los conoci-
mientos y experiencia equivalentes;

4.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente;

5.	 Si se trata de extranjeros constancia de su residencia 
legal en el país y condición migratoria suficiente;

6.	 Carta compromiso en la que manifieste la autenticidad de 
los documentos digitales que se suban a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando 
así lo solicite la entidad académica;

7.	 Carta de confidencialidad/compromiso mediante la 
cual la/el participante se obliga a no grabar ni divulgar, 
por cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición;

8.	 Documentación probatoria que avale el contenido del 
curriculum.

9.	 Incluir las publicaciones en una carpeta aparte.
Los documentos enlistados en los numerales anteriores deberán 
presentarse en formato electrónico (PDF) sin protección, de 
conformidad con el instructivo que puede consultarse en la 
plataforma oficial; así como los formatos referidos en los 
numerales 1 y 2. Se recomienda a las personas participantes 
subir con anticipación su documentación a efecto de prevenir 
la saturación del sistema.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral
Después de verificar que el/la concursante cumple con las 
Bases señaladas en la Convocatoria y que subió a la plataforma 
digital toda la documentación requerida, la Facultad de Filosofía 
y Letras, le informará través del correo electrónico señalado, 
su aceptación al concurso. Asimismo, se le notificará de las 
pruebas específicas que deberá presentar, el procedimiento, 
fechas y horarios en que se desahogarán las pruebas.
El/la concursante deberá acusar de recibido el correo electrónico 
notificando que se presentará en fechas y horarios establecidos 
por la Comisión Dictaminadora correspondiente en la plata-
forma digital señalada por la entidad para el desahogo de las 
pruebas. Lo que permite constatar a la facultad la recepción 
y participación de el/la postulante. En caso de no acusar de 
recibido se entenderá que ha declinado su participación.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la Facultad de Filosofía y Letras dará a conocer el resultado del 
concurso a las personas participantes, vía correo electrónico.
El/la concursante que obtenga un resultado no favorable, 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente 
a aquel en que la entidad académica le notifique, vía correo 
electrónico, la resolución del consejo técnico. Para ello, deberá 

subir su recurso de revisión por escrito, según el artículo 106 
del EPA, a la plataforma digital en la que se llevó a cabo 
el concurso, junto con el formato requisitado, disponible en 
la página oficial de la entidad académica, para nombrar a 
su representante en la comisión especial revisora y, en su 
caso, anexar en formato pdf, los documentos probatorios que 
estime pertinentes. La Facultad de Filosofía y Letras acusará 
la recepción del recurso, lo enviará al Consejo Técnico para 
integrar la comisión especial revisora. Una vez desahogado 
el recurso de revisión, se notificará vía correo electrónico a 
las personas participantes implicadas, la resolución definitiva 
del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes 
a la fecha en que se notificó a todos los concursantes, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Facultad de Filosofía y Letras con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 9 y del 11 al 17 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que 
se Determina la Reanudación de los concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México (Acuerdo 
reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 07 de diciembre 
de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar por el que se 
Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la 
Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en 
Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021; convoca a las personas 
que reúnan los requisitos que se precisan en la presente Con-
vocatoria y en las disposiciones legales antes mencionadas, a 
participar en el concurso de oposición para ingreso o abierto, 
para ocupar una plaza de Técnico Académico Asociado “C” 
de tiempo completo interino, en el área de conocimiento 
Sistemas de Información, con número de registro 10339-55 
y sueldo mensual de $17,091.24, adscrita a la Coordinación 
de Sistemas de Información de la Secretaría de Planeación 
y Desarrollo Institucional de la Facultad de Filosofía y Letras, 
de acuerdo con las siguientes

Bases
a)	 Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
b)	 Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia 

o área de su especialidad.
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c)	 Haber colaborado en trabajos publicados.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, inciso b) del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo 
Técnico de la Facultad de Filosofía y Letras, acordó que los 
aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas
a)	 Elaborar una propuesta sobre un sistema de información 

académico - administrativo con funcionalidades de 
intercambio interinstitucional de información estadística. 
(en un máximo de 10 cuartillas más bibliografía)

b)	 Diseñar un plan de trabajo de administración de equipos 
de cómputo con Solaris, Linux y Windows. (en un máximo 
de 10 cuartillas más bibliografía)

c)	 Réplica oral sobre los trabajos presentados, mediante 
videoconferencia a través de la plataforma digital que 
para tal efecto se establezca.

La Facultad de Filosofía y Letras comunicarán a través del 
correo electrónico proporcionado por la/el participante, sobre 
la fecha, hora, plataforma digital; así como la liga y claves de 
acceso a la misma para llevar a cabo el desahogo de dichas 
pruebas, una vez que su solicitud y documentos hayan sido 
aceptados por la Comisión Dictaminadora correspondiente. 
El correo deberá ser acusado de recibido por el participante, 
con la finalidad de verificar y garantizar su participación en 
las pruebas.

Requisitos de participación
Derivado de los acontecimientos que se viven a nivel mundial 
por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), el procedimiento que 
concierne la presente convocatoria se realizará de manera 
no presencial/vía remota/a distancia a través de la plataforma 
digital disponible en la página web oficial de la Facultad 
de Filosofía y Letras http://www.filos.unam.mx/concurso-
abierto y el correo institucional que se señala en la presente 
convocatoria.
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán crear un usuario y una contraseña y contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:

a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. La/el aspirante acepta 
el uso del correo electrónico proporcionado para recibir 
notificaciones en todo el procedimiento de desahogo 
del concurso de oposición. Asimismo, se da notificada/o 
desde el día y hora en que sea remitido el correo 
electrónico respectivo, mismo que se compromete a 
revisarlo constantemente para enterarse de los avisos 
que proporcione esta entidad académica.

 b)	Firma Electrónica Universitaria (FEU), temporal o 
permanente1, emitida por la UNAM2.

c)	 Número telefónico, móvil y fijo. Este medio no se 
considerará como una vía formal de notificación.

1 Una vez que sea notificada/o por la Secretaría General de la FFyL que ha sido 
aceptado para participar en el concurso, deberá tramitar su FEU en la Dirección 
General de Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación (DGTIC) 
de la UNAM. Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la 
comunidad universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para 
participar en este concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de 
relación laboral con la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.
2 La persona aspirante será responsable tanto de la activación de su certificado 
como de su uso en el marco legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU.

La Facultad de Filosofía y Letras se comunicará con los 
participantes y desahogará todas las etapas del concurso de 
oposición abierto y validará los actos de sus cuerpos colegiados, 
a través de las siguientes herramientas tecnológicas:

a)	 Correo electrónico institucional: dictaminadoras@filos.
unam.mx;

b)	 La plataforma digital disponible en la página web de la 
FFyL: http://www.filos.unam.mx/concurso-abierto

c)	 Las salas virtuales administradas por la Dirección 
General de Cómputo y de Tecnologías de Información 
y Comunicación (DGTIC) a través de las cuales se 
llevarán a cabo las sesiones virtuales de los cuerpos 
colegiados que intervienen en el concurso (Comisión 
Dictaminadora, Consejo Técnico y en su caso comisión 
especial revisora);

d)	 El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará 
tanto la emisión como la recepción de documentos en 
la UNAM y equivale al sello de emisión o acuse, y

e)	 La FEU de los participantes y de los integrantes de los 
cuerpos colegiados mencionados en el inciso c).

Documentación requerida
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
enviar a la plataforma institucional http://www.filos.unam.mx/
concurso-abierto de esta dependencia, dentro de los 15 días 
hábiles contados a partir de la fecha de la publicación de esta 
convocatoria, en el horario de 10:00 a 20:00 horas, considerando 
que el horario programado en la plataforma es el de la Ciudad 
de México, cada uno de los siguientes documentos:

1.	 Solicitud de inscripción, en el formato oficial de la facultad 
de Filosofía y Letras;

2.	 Curriculum vitae en el formato oficial de la facultad de 
Filosofía y Letras;

3.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y 
títulos de grado requeridos que acrediten los conoci-
mientos y experiencia equivalentes;

4.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente;

5.	 Si se trata de extranjeros constancia de su residencia 
legal en el país y condición migratoria suficiente;

6.	 Carta compromiso en la que manifieste la autenticidad de 
los documentos digitales que se suban a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando 
así lo solicite la entidad académica;

7.	 Carta de confidencialidad/compromiso mediante la 
cual la/el participante se obliga a no grabar ni divulgar, 
por cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición;

8.	 Documentación probatoria que avale el contenido del 
curriculum.

9.	 Incluir las publicaciones en una carpeta aparte.
Los documentos enlistados en los numerales anteriores deberán 
presentarse en formato electrónico (PDF) sin protección, de 
conformidad con el instructivo que puede consultarse en la 
plataforma oficial; así como los formatos referidos en los 
numerales 1 y 2. Se recomienda a las personas participantes 
subir con anticipación su documentación a efecto de prevenir 
la saturación del sistema.

http://www.filos.unam.mx/concurso-abierto
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La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Después de verificar que el/la concursante cumple con las 
Bases señaladas en la Convocatoria y que subió a la plataforma 
digital toda la documentación requerida, la Facultad de Filosofía 
y Letras, le informará través del correo electrónico señalado, 
su aceptación al concurso. Asimismo, se le notificará de las 
pruebas específicas que deberá presentar, el procedimiento, 
fechas y horarios en que se desahogarán las pruebas.
El/la concursante deberá acusar de recibido el correo electrónico 
notificando que se presentará en fechas y horarios establecidos 
por la Comisión Dictaminadora correspondiente en la plata-
forma digital señalada por la entidad para el desahogo de las 
pruebas. Lo que permite constatar a la facultad la recepción 
y participación de el/la postulante. En caso de no acusar de 
recibido se entenderá que ha declinado su participación.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la Facultad de Filosofía y Letras dará a conocer el resultado del 
concurso a las personas participantes, vía correo electrónico.
El/la concursante que obtenga un resultado no favorable, 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente 
a aquel en que la entidad académica le notifique, vía correo 
electrónico, la resolución del consejo técnico. Para ello, deberá 
subir su recurso de revisión por escrito, según el artículo 106 
del EPA, a la plataforma digital en la que se llevó a cabo 
el concurso, junto con el formato requisitado, disponible en 
la página oficial de la entidad académica, para nombrar a 
su representante en la comisión especial revisora y, en su 
caso, anexar en formato pdf, los documentos probatorios que 
estime pertinentes. La Facultad de Filosofía y Letras acusará 
la recepción del recurso, lo enviará al Consejo Técnico para 
integrar la comisión especial revisora. Una vez desahogado 
el recurso de revisión, se notificará vía correo electrónico a 
las personas participantes implicadas, la resolución definitiva 
del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes 
a la fecha en que se notificó a todos los concursantes, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 26 del 

EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Facultad de Filosofía y Letras con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 9 y del 11 al 17 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por 
el que se Determina la Reanudación de los concursos de 
oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 
07 de diciembre de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar 
por el que se Actualiza la Operación de la Infraestructura 
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo 
FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021; 
convoca a las personas que reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente Convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto, para ocupar una plaza de 
Técnico Académico Asociado “C” de tiempo completo 
interino, en el área de conocimiento Investigación y Docen-
cia en Bibliotecología, con número de registro 10337-95 y 
sueldo mensual de $17,091.24, adscrita a la Coordinación 
de Bibliotecología de la Facultad de Filosofía y Letras, de 
acuerdo con las siguientes

Bases
a)	 Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
b)	 Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia 

o área de su especialidad.
c)	 Haber colaborado en trabajos publicados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, inciso b) del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo 
Técnico de la Facultad de Filosofía y Letras, acordó que los 
aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas
a)	 Elaborar una propuesta de metadatos para un repositorio 

de publicaciones de los docentes de Bibliotecología (en 
un máximo de 10 cuartillas más bibliografía).

b)	 Presentar un proyecto de repositorio de acuerdo a 
normas bibliotecológicas y políticas internacionales 
que incluya documentos multimedia, con los elementos 
necesarios para facilitar a los docentes el acceso a los 
recursos de información para su incorporación a sus 
aulas virtuales (en un máximo de 10 cuartillas más 
bibliografía)”.

c)	 Réplica oral sobre los trabajos presentados, mediante 
videoconferencia a través de la plataforma digital que 
para tal efecto se establezca.

La Facultad de Filosofía y Letras comunicarán a través del 
correo electrónico proporcionado por la/el participante, sobre 
la fecha, hora, plataforma digital; así como la liga y claves de 
acceso a la misma para llevar a cabo el desahogo de dichas 
pruebas, una vez que su solicitud y documentos hayan sido 
aceptados por la Comisión Dictaminadora correspondiente. 
El correo deberá ser acusado de recibido por el participante, 
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con la finalidad de verificar y garantizar su participación en 
las pruebas.

Requisitos de participación
Derivado de los acontecimientos que se viven a nivel mundial 
por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), el procedimiento que 
concierne la presente convocatoria se realizará de manera no 
presencial/vía remota/a distancia a través de la plataforma digital 
disponible en la página web oficial de la Facultad de Filosofía 
y Letras http://www.filos.unam.mx/concurso-abierto y el correo 
institucional que se señala en la presente convocatoria.
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán crear un usuario y una contraseña y contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:

a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. La/el aspirante acepta 
el uso del correo electrónico proporcionado para recibir 
notificaciones en todo el procedimiento de desahogo 
del concurso de oposición. Asimismo, se da notificada/o 
desde el día y hora en que sea remitido el correo 
electrónico respectivo, mismo que se compromete a 
revisarlo constantemente para enterarse de los avisos 
que proporcione esta entidad académica.

b)	 Firma Electrónica Universitaria (FEU), temporal o 
permanente1, emitida por la UNAM2.

c)	 Número telefónico, móvil y fijo. Este medio no se 
considerará como una vía formal de notificación.

La Facultad de Filosofía y Letras se comunicará con los 
participantes y desahogará todas las etapas del concurso de 
oposición abierto y validará los actos de sus cuerpos colegiados, 
a través de las siguientes herramientas tecnológicas:

a)	 Correo electrónico institucional: dictaminadoras@filos.
unam.mx;

b)	 La plataforma digital disponible en la página web de la 
FFyL: http://www.filos.unam.mx/concurso-abierto

c)	 Las salas virtuales administradas por la Dirección 
General de Cómputo y de Tecnologías de Información 
y Comunicación (DGTIC) a través de las cuales se 
llevarán a cabo las sesiones virtuales de los cuerpos 
colegiados que intervienen en el concurso (Comisión 
Dictaminadora, Consejo Técnico y en su caso comisión 
especial revisora);

d)	 El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará 
tanto la emisión como la recepción de documentos en 
la UNAM y equivale al sello de emisión o acuse, y

e)	 La FEU de los participantes y de los integrantes de los 
cuerpos colegiados mencionados en el inciso c).

Documentación requerida
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
enviar a la plataforma institucional http://www.filos.unam.mx/
concurso-abierto de esta dependencia, dentro de los 15 días 
1 Una vez que sea notificada/o por la Secretaría General de la FFyL que ha sido 
aceptado para participar en el concurso, deberá tramitar su FEU en la Dirección 
General de Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación (DGTIC) 
de la UNAM. Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la 
comunidad universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para 
participar en este concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de 
relación laboral con la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.
2 La persona aspirante será responsable tanto de la activación de su certificado 
como de su uso en el marco legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU.

hábiles contados a partir de la fecha de la publicación de esta 
convocatoria, en el horario de 10:00 a 20:00 horas, considerando 
que el horario programado en la plataforma es el de la Ciudad 
de México, cada uno de los siguientes documentos:

1.	 Solicitud de inscripción, en el formato oficial de la facultad 
de Filosofía y Letras;

2.	 Curriculum vitae en el formato oficial de la facultad de 
Filosofía y Letras;

3.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y 
títulos de grado requeridos que acrediten los conoci-
mientos y experiencia equivalentes;

4.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente;

5.	 Si se trata de extranjeros constancia de su residencia 
legal en el país y condición migratoria suficiente;

6.	 Carta compromiso en la que manifieste la autenticidad de 
los documentos digitales que se suban a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando 
así lo solicite la entidad académica;

7.	 Carta de confidencialidad/compromiso mediante la 
cual la/el participante se obliga a no grabar ni divulgar, 
por cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición;

8.	 Documentación probatoria que avale el contenido del 
curriculum.

9.	 Incluir las publicaciones en una carpeta aparte.
Los documentos enlistados en los numerales anteriores deberán 
presentarse en formato electrónico (PDF) sin protección, de 
conformidad con el instructivo que puede consultarse en la 
plataforma oficial; así como los formatos referidos en los 
numerales 1 y 2. Se recomienda a las personas participantes 
subir con anticipación su documentación a efecto de prevenir 
la saturación del sistema.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes.
Asimismo, si se comprueba la alteración o falsedad en la 
documentación de la persona ganadora del concurso, o que 
no acredita los requisitos establecidos en el EPA para la plaza 
en cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o 
dar por terminada la relación laboral
Después de verificar que el/la concursante cumple con las 
Bases señaladas en la Convocatoria y que subió a la plataforma 
digital toda la documentación requerida, la Facultad de Filosofía 
y Letras, le informará través del correo electrónico señalado, 
su aceptación al concurso. Asimismo, se le notificará de las 
pruebas específicas que deberá presentar, el procedimiento, 
fechas y horarios en que se desahogarán las pruebas.
El/la concursante deberá acusar de recibido el correo electrónico 
notificando que se presentará en fechas y horarios establecidos 
por la Comisión Dictaminadora correspondiente en la plata-
forma digital señalada por la entidad para el desahogo de las 
pruebas. Lo que permite constatar a la facultad la recepción 
y participación de el/la postulante. En caso de no acusar de 
recibido se entenderá que ha declinado su participación.

http://www.filos.unam.mx/concurso-abierto
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Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA, la Facultad de Filosofía y Letras dará a conocer el 
resultado del concurso a las personas participantes, vía 
correo electrónico.
El/la concursante que obtenga un resultado no favorable, 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente 
a aquel en que la entidad académica le notifique, vía correo 
electrónico, la resolución del consejo técnico. Para ello, deberá 
subir su recurso de revisión por escrito, según el artículo 106 
del EPA, a la plataforma digital en la que se llevó a cabo el 
concurso, junto con el formato requisitado, disponible en 
la página oficial de la entidad académica, para nombrar a 
su representante en la comisión especial revisora y, en su 
caso, anexar en formato pdf, los documentos probatorios que 
estime pertinentes. La Facultad de Filosofía y Letras acusará 
la recepción del recurso, lo enviará al Consejo Técnico para 
integrar la comisión especial revisora. Una vez desahogado 
el recurso de revisión, se notificará vía correo electrónico a 
las personas participantes implicadas, la resolución definitiva 
del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes 
a la fecha en que se notificó a todos los concursantes, si no 

se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 
26 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 16 de mayo de 2022

Dra. Mary Frances Teresa Rodríguez Van Gort 
Directora


